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Orden de corrección de línea de subvención en el PES de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes para el ejercicio 2017, 

aprobado por Orden de 23 de junio de 2017 

 

 Por Orden de 23 de junio de 2017 se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones de esta Consejería para el presente ejercicio. 

 

 Posteriormente a su aprobación, se procede a corregir el error en una 

de las líneas de subvención incluida en el citado Plan,  en el proyecto 31100, 

actualizando los costes previsibles y las unidades del indicador. 

 

 En su virtud, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 

el art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública por la que se regula el contenido de los planes 

estratégicos de subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias 

de ejecución, dispongo: 

 

 Aprobar la corrección de errores en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para el 

ejercicio 2017 de la línea de subvención que se adjunta como anexo a esta 

Orden. 

 

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes 

(Documento firmado electrónicamente) 

  

Fi
rm

an
te

:
M

AR
TI

NE
Z-

CA
CH

A 
M

AR
TI

NE
Z,

 A
DE

LA
31

/1
0/

20
17

 1
4:

10
:5

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

28
ef

ad
0-

aa
03

-4
37

1-
75

33
81

12
27

43



 

 
2/2 

A N E X O 

Plan Estratégico de Subvenciones 2017 

 

Línea de subvención: Subvención destinada a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, 

consorcios y empresas públicas municipales adjudicatarias de concesión, para la financiación 

del I Plan Regional de Instalaciones Deportivas. 

Servicio 1904 D.G. Deportes 

Programa presupuestario 457A Deportes 

Proyecto 31100 Fase I y IE PRID 

Objetivo presupuestario 

Objetivo 01: Construcción, Mejora y equipamiento de 

Instalaciones Deportivas 

 

Objetivo y efectos 

Dotar a los municipios de la Región de una adecuada 

infraestructura deportiva. Establecer un programa que 

desarrolle la construcción de nuevas instalaciones y la 

realización de obras de mejora de las existentes. 

 

Áreas de competencia 

Grupo 4 Producción de bienes públicos de carácter 

social. Función: Cultura. CNAE: 93.10 

 

Plazo de consecución 
31/12/2021 

 

Costes previsibles 
396.841,00€ 

Partida presupuestaria: 19.04.00.457A.76460 

Fuentes financiación Fondos propios 

Plan de acción 

Concesión directa.  

Normas especiales reguladoras: Convenios plurianuales, 

para la financiación del  I Plan Regional de Instalaciones 

Deportivas de la Región de Murcia cuyos beneficiarios 

son los Ayuntamientos de la Región de Murcia y/o 

Empresas Públicas municipales adjudicatarias de la 

concesión. Pago anualidad 2017 

Asignación 

Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción Ejecución de expedientes pagos anuales 

Unidad de Medida Número de proyecto de inversión en instalaciones 

Previsión indicador (uds.) 4 

Seguimiento y Evaluación 
Seguimiento anual de ejecución de expedientes de pago 
y de justificación. 

 

La Consejera de Educación, Juventud y Deportes 

(Documento firmado electrónicamente) 
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